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RE80LUCION ae la ¡j.- Jela.tura tU Estuctio 1J Construc· 
ción tU Ferrocarriles por la. que Be tUcla.ra la. neceBuwd 
4e lo. ocupacion 4e los bIenes o cterecMs radfca.ntes en 
el térmano municipal ele Rena. (Badajo?) . 

Esta Jefatura, en uso de las atribuciOnes que le conf1~rjl la 
Ley de Exproplación FOr2iosa., de 16 de diciembre de 1954. en 
IIU articulo 98. y el 12U del Reglamento para suapllcacl6n. por 
¡irovfdenc18 de esta fecha. ha declarado la necesidad de la ocu· 
paclón de 'los bienes o derechos radican tes en el t.érmlno muní· 
cipta~ de HeDa (Badajoz). cuya re.laclón pUbliCÓ el diario «Hoy». 
de Bajadoz. del dia 10; el «BOletín Onclal» de dicha provincia 
del dta 13 y el «Boletín Oficial ' del' Estado» del día 30. todos 
del mes de mayo de 1961 

Lo. que se hace pÚblico a los efectos contenidos en los ar
ticulos 21 de la citada Ley y 20 de su Re~lamento; exponién- , 
dose al público en el Ayuntamiento de Rena una copla de la 
providencia declarando la n~cesldad de la ocupación. con la 
relación de los bienes y demás advertencias de apUración 
al caso 

Madrid. 29 de mayo de 1962.-El Ingeniero Jefe. segundo 
Jefe. José Suárez SinoV& 

MINISTERIO 
DE ED'UCACION NACIONAL 

ORDEN tU 14 tU marzo tU 1962 por la. que se ejercito. el 
derecho ele tanteo de los objetos que se mencionan. 

nmo. Sr. : Propuesta por la Junta de ' Calif1cacl<in • . Valora
ción y Exportación. de Obras de Importancia Histórica o Ar
tiIItica. de esa Dirección deneral que se .ejerclte el derecho de 
tabteQ, y se adqUieran con destino a un Museo del Estado. 
ocho azulejo!! de ;32 x 66 centimetros. que representan escenas 
bíblicas y mitológicas. por considerar que son piezas de la ce
támlca llamada. de Castello. italiana. ' de la que en Espafia 
apena¡; exoisten ejemplares. y que su salida supondria un menos
cabo del Patrimonio Artístico Nacional, cuya-- exportaCión ha 

. lido solicitada por don Pablo Sáenz Gambero. valorando cada 
uno de dichos aZUlejos en la cantidad de 3.250 pesetas. 

Es~ Ministerio. de COnf(ll;midad con lo dispuesto en el De-, 
cretode 2 de Junio de 1960 ha resuelto Que se ejercite dicho 
derecho de tanteo y se adqUieran con destino a un Museo dél 
l!!stado loscltadós azulejos. en la ,cantidad en que han slelo 
valorados la los efectos de exportación. y que el total Importe 
de 1011 -mismos de 26.000 pesetas se' abone con cargo a los fono 
dOS que por derechos de exportación tiene recaudados la Indica
a. Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras 
de ~portancia Histórica o Artistlcq. de este Departamento. ' 

Lo digo a V l . para su conocimiento y demás efectos . . 
DiO!! guarde a V . 1 muchos afios. 
Madrid. 14 de nulrzO de 1962 

RUBIO OARCIA-MINA 

Sr. Director ¡eneral de Bellas Artea. 

ORDEN ele 21 de marzo de 1962 por la. que .se ' mootlica 
el tercer anejo . a la Orden {le plimttllas del profeso
rallo oficial de Enseñanza Media. de 1 de junio 4e 1960. 

. . 
I 

Ilmo. Sr.: En ejerCicio dI' la ~acultad que le confiere la Ley 
número 152/1961. de 23 de diciembre de 1961. 

Es~ Ministerio dispone: 

Primero. Al apartado A) del tercer anejo a la Orden de 
1 de jUnio de 1960 (<<Boletín Oficla.l del Estadol del 25>. modi
fiCado por la de 6 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Esta-
do» de.l 28>, se le. añaciirá este párrafo: ' 

cSels cátedras en eí Centro oficial de Patronato de ' Ronda 
(Málaga)', establecido por Orden ' de la Presidencia del Gobier
no de' lT de enero de, 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 311. 
conforme al citado Decreto número '1842/1960. a saber: una de 
IQriegolt. una de '«Lengua y Literatura espaftolWiI •. una de «Ma. 
temá.ticaslt. una de «Flslca y . QUimica», una de IClenCiaa natu-
taleU . ., UD& .de 1PraDcéB.J. . 

iSesundo. A (lOntínuadón del apartado D> del mencionadO 
tercer anejo se Incluirá ' este otro: 

ID bls) Institutos de Ceúta 11 MelUla.. 

La plantilla de profesores adJuntoll numerarlos en cada uno 
de los Institutos de Ceuta ,y Melilla constará . de las siguientes 
plazas: . . 

«Filosona», dos; «Griego», dos; «Latln». dos; «Lengua y LI
teratura espafiolWilt. dos; «Geografía e Historia». tres; «Mate
máticas». tres; «Flsica y Química». dos; «Ciencias naturales», 
dos; «Dibujo». dos; «Francés», dos; «IngléS». dos. Total. veinti
cuatro.» 

Tercero. En su apartado E) se suprimirá, por el fallecimien
to ocurrido de su .tituler.la segunda cátedra de «Geografia e 
Historia» del Instituto «Beatriz Galindo». de Madrid. que bábia 
sido establecida por Orden de :.l8 de lunio de 1951 

Cuarto En su apartado F) se suprimirá. por el fallec1miento 
ocurrido de su titular. la segunda cátedra de «Dibujolt del Insti
tuto de Algeciras, que habia sido establecida por Orden ' de 
11 de mar2iO de 1958 (<<BOletín Oficial del .Estado» del 25) 

Quinto La Dirección General de Ensefianza Media publ1~ 
cará el texto refundido de la Orden de plantillas y sus Anejos, 
en el que se recojan las modificaciones experimentadas por su 
texto original en virtud de disposiciones posteriores. 

Lo' digo a V, 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde' a V I muchos afios 
Madrid, 21 de marzo de 1962 

RUBIO QARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Enset'lanza M~dia. 

ORDEN de 10 de abril ele 1962 por la que 8e clariftca como 
colegiO libre a4optado de enseñanza media el estable
ciao en el Ayuntamiento de Liria (Valencia) . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado por don Miguel Pé
rez Granell. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de L1r1a (Ve.
lencla, al amparo del Decreto 1114/60. de 2 de Junio, solicltlUldo 
la adopción de un Colegio libre de enseftanza media· de . Grado 
elemental miXto. en los locales provislonalesd'eoomInado cLa 
Oultural»., en la calle Alcazar de Toledo. 

Teniendo en cuenta qUé los documentos que se acompafian a 
la solicitud acreditan el compromiso contraido en firme y de 
modo expreso .. por dicha Corporación' y que la verificación de 
datos realizada por la InspeccIón de Ensefianza Media demues
tra que se han . cumplido las normas generales del Decreto. 
lLIl1 como que la Entidad se compromete . a cumplir en todOs 
sus prece.ptos lo establecido en los articulos segundo y tercero 
y en las secciones tercera y cuarta del referido Decreto. 

Este Ministerio. de conformidad oon lo diSpuesto .en el ar
ticulo Octavo del Decreto 1114/60. de 2 de Junio. ha resuelto: 

Primero. Adoptar el Colegio libre de ensefl.anza media .de 
Orado elemental mixto . de la COI;,poración local de Liria (V .. 

/ lencla> , bajo la dependenCia académica del Instituto Nacional 
Qe Ensefianza Media mascUlino de ValencIa. . 

Segundo. Crear en dicho Centro dos cátedras de la plantilla ' 
del Escalafón oficial. una de la lección de Ciencias y otra de 
la de Letras • . de las asillnaturaa que a. determinen por la Di~ 
recclón General de Ensefianza Media y hábiUtar los crl!dltoa 
existentes en el presupuesto de gastos de este Ministerio para 
dicho ~1n, en cumplimiento del compromiso estateJ que le 
declara en el articulo cuarto del referido ,Deereto. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efecto&. 
Dios guarde a V. l. muchos afiOs. 
Madrid. 10 de abril de 1962 

RUBIO GARCIA-MINA 

nmo. Sr. Director ¡eneral de Ensefianza Media. 

ORDEN de 10de abril ele 1962 por la. que se clasifica como 
COlegio libre atloptado d~ ensetla1u:a me4ta el estable
cilfQ en el Ayuntamiento de San Leonardo de YagfLe 
(Soria). 

nmCt. Sr.: Visto el expediente Incbapo por don Félllt Ru
pérel Puerta. Alcalde-Presldente del Ayuntamiento de San 
LeonardO de y.,u. (Sorla) , al amparo (1.1 Decreto llU/60. 
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de2 de junio, solicitando la adopción de . un Colegio libre de 
eÍlSefia.Dza media de Grado elemental mixto, en los locales 
provisionales que ofrece, propiedad del Ayuntamiento. 

Teniendo en cuenta que los docummtos que se acompañan a 
la sollcitud acreditan el compromiso. contraído en firme y de 
modo expreso por dicha Corporación y que la verificación de 
datos realizada. por la Inspección de Enseñanza Media demues
tra. que se han cumplido las normas generales del Decrét'o, 
as! ,COIllO que la Entidad se compromete a cumplir en todos 
sUs preceptos lo estable.cldo en los' artículos segundo y tercero 
y enJas secciones tercera y cuarta del referido' Decreto, 

. ..' 'ESte Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo octavo del Decreto 1114/60. de 2 de junio. ha resuelto: 

Primero Adoptar el COlegio libre de enseñanza media de 
Grado elemental mixto de la Corporación local de .. San Leo
nardo de Yagüe (Soria). bajo la dependencia académica del 
InStituto Nacional. de Ensefianza Media de Soria 

SegUndo. . Crear en dicho Centro dos cátedras de ,la plantilla 
del Escalafón oficial, una de la sección de ' Ciencias y otra de 
la de Letras,. de las asignaturas que se determinen por la Di
rección General de Enseñanza Media y habUitar los créditos 
e~istentes en ·el presupuesto de gastos de este Ministerio para 
dicho fin. en cumplimiento del compromiso estatal que ' se 
declara en el articulo cuarto del referido Decreto. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
D10S guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 10 de abril de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Dma. Sr. Director general de Ensefianza Media.. 

ORDEN de 10 de abril de 1962 por la que seclaS'lfica como 
colegia Ubre adoptada de enseñanza medta . el establ~
cido en el Ayuntamiento de San Clemente (Cuenca-} . 

Dmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el señor Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de San Olemente (Cuenca). al 
amparo del Decreto 1114/60. de 2 de Junio, solicitando la 
adopción de. un COlegio libre de enseñanza media de Grado 
elemental mixto, en los locales del ,antiguo Colegio municipal 
y: en la Hermandad de Labradores. 

, l'eniendo en cuenta que los documentos que se acompañan a 
la solicitud acreditan los compromisos contraídos en firme de 
modo expreso por dicha Corporación y que la verificación de 
datos · realizada por la Inspección de Enseñanza Media demues
tra que · se han cumplido las normas generales del Decreto. 
as! como que la Entidad se compromete a cumplir en todos 
sus ·preceptos · lo establecido en los artículos segundo y tercero 

. y en las secciones tercera y cuarta del referidolJecreto, 
Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar

ticulo ~tavo del Decreto 1114/60, de 2 de junio, ha resuelto: 

,Primero. , Adoptar el Colegio libre de ensefianzamedia de 
Grado elemental ' mixto de la Corporación local de San Cle
mente (Cuenca), bajo la dependencia académica del Instituto 
Nacional de Ensefianza Media de Cuenca. . 

Segundo. Crear en dicho Centro dos cátedras de plant1lla 
del Escalafón oficial. una de la sección . de Ciencias y otra de 
la de Letras. de las asignaturas que se determinlln por la Di
rección General de Ensefianza Media y habUitar los créditos 
~x1s~ntes en el presupuesto de gastos de este MinisteriO para 
<Ucho ,tln. " en cumplimiento del . compromiso estatal que se 
declara en el artícul cuarto del mencionado Decreto. 

,Lo digo a V. l. para su conoéimiento y -demás ef~ctos. 
D10s guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1962 

RUBIO GARCIA-MINA 

Dma. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN .de 10 de abril de 1962 por la que se clasifica como 
colegio libre adoptado de enseñanza media, el estable
ctao en el Ayuntamiento de Aroche (Huelva). 

" runo. Sr.: Visto el expediente incoado por don Antonio 
Sánchez Martín, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de ' Aro
clíe (Huelva>,.lamparo del Decreto 1114/60, de' 2 de Junio. 

solicitando la adopción de un Colegio libre de ensefianzaIlle
día de Grado Elemental masculino en los locales propiedad ' de)· 
Ayuntamiento sitos en la calle del Comandante Bellidó.nume" 
ros 49 y 51. ' o 

Teniendo en. euenta que los' documentos. que se acompaflan 
a la solicitud acreditan elcom¡:Jromiso contraído en firme y. de 
modo expreso por dicha-Corporación y que la veri,f1caclón' de 
datos realizada por la Inspección de Enseñanza Media .demue&. 
tra que se han cumplidO las normas generales del Decreto. 
así como que la Entidad se compromete a cumplir en todos 1¡us 
preceptos lo. establecido en los articulos segundo y tercero y 
en las secciones tercera y cuarta del referido Decreto, " ., 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en . el ar
tículo octavo del Decreto 1114/60, de 2 de junio. ha resuelto: 

Primero; ' Adoptar el Colegio libre de enseñanza media de 
.Grado· Elemental masculino .de Aroche,. (Huelva), . bajo o lad~ 
cendenciaacadémica del Instituto Nacional de Enseñanza Me-
dial de Huelv'a. . . . , .. '" 

Segundo. Crear en dicho Centro do.s cátedras de plant11la 
del Escalafón oficial, una de la sección de Ciencias y otra de 
la de Letras. de las asignatura:; que se determinen por la 
Dirección General de Enseñanza Med,ia , y habilitat . los crédi
tos existentes en el presupuesto de gastos . de este Ministerio 
para dicho .fin, en cunlplimiento del compromiso estatal que 
se declara en el artículo cuarto del mencionado Decreto. 

Lo . digo a V. l. para su conocimiento y demi;Ís efectos. 
Dios guarde a, V . . l. mucl!os años. ' 
Madrid, 10 de abril de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA, 

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 7 de mayo de 1962 por Ja que se danuOr 
recibidas provisionalmente las obras de construcción del 

. campo . de prácticas agríCOlas del Centro de Enseñanza. 
Media y profesional de Huércal-Overa (Almerta;. 

nmo Sr.: De conformidad con la propuesta forinulad~por 
ia Comisión nombrada al efecto. 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 ReCibirP~ovi!iionalinente las ' obras ' del camp~ .de pfác
ticas agríCOlas del Centro de Ensefianza Media y Profesional 
de Huércal-Overa (Almeríal. ejecutadas por la Empresa . 
«Construcc~ones Montoya y Cía., S. L.», con domic1l10 en calle 
de F1oridab~nca, nüm!l!ro . 14, El-Palmar(Murcial" bajo la 
dirección del Ingeniero ~ Agrónomo 1;10n Luis Hidalgo- Fernán
dez-Cano y del Arquitecto don Jorge F. Fernández .cuevas. 

2.° Por dichos técnicos se procederá a practicar la medición 
general y valoración final de l¡ts obras, de · .acuerdo con lo 
propuesto en los artículos 65 y 66. del pliego de condictCmes 
generales para las constrJ.lcciones de este Depart¡tmento, apto
bado por Real Decreto de 4 de septiembre de 1908; y 

3.° El plazo de un año. de garantía comenzará a contarse 
a partir de la fecha de la presente Orden. 

Lo digo 'a V. 1. para s~ conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l. ' muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñania Laboral, Presidente 
de la Comisión Permanente del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional. 

ORDEN de 8 de mayo de 1962 por la que 'se dan por rect-o 
bidas provisionalmente las obras de construcción . dei ' 
campo de prácticas a;¡rícolas del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Villarrobledo (Albac'etej. 

nmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formUlada 
por la Comisión nombrada al efecto, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Recibir provisionalmente las obras , del campo de , prác
ticas agrícolas del Centro de Enseñanza Media y. Profesional 
de Villarrobledo (Albacete), ejecutadas' por laEJllpresa «Or-, 
gar, S. A.lO, con domié1l10 en calle Apedaea, número 22, Ma., 


